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Capítulo 2.9 

Clase 9 - Sustancias y objetos peligrosos varios 

2.9.1 Definiciones  

2.9.1.1 Las sustancias y los objetos de la Clase 9 (sustancias y objetos peligrosos varios) son 
sustancias y objetos que, durante el transporte, presentan un riesgo distinto de los correspondientes 
a las demás clases.  

2.9.1.2 Los microorganismos genéticamente modificados (MOGM) y los organismos 
genéticamente modificados (OGM) son microorganismos y organismos en los que el material 
genético se ha alterado deliberadamente mediante ingeniería genética de un modo que no se 
produce de forma natural.  

2.9.2 Adscripción a la Clase 9  

2.9.2.1 La Clase 9 comprende, entre otras cosas:  

.1 las sustancias y los objetos no incluidos en otras clases, respecto de los cuales la experiencia ha 
demostrado, o pueda demostrar, que son de índole lo bastante peligrosa como para aplicarles las 
disposiciones de la parte A-1 del capítulo VII del Convenio SOLAS 1974, en su forma 
enmendada;  

.2 las sustancias que no están sujetas a las disposiciones de la parte A-1 del capítulo VII de dicho 
Convenio, pero a las que se aplican las disposiciones del Anexo III del MARPOL 73/78, en su 
forma enmendada. Las propiedades o características de cada sustancia figuran en la entrada de la 
Lista de mercancías peligrosas del capítulo 3.2 correspondiente a la sustancia u objeto de que se 
trate.

.3 las sustancias que se transportan o que se presentan para su transporte a temperaturas iguales o 
superiores a 100ºC y en estado líquido, así como las sustancias sólidas que se transportan o que se 
ofrecen para su transporte a temperaturas iguales o superiores a 240ºC.  

.4 los MOGM y los OGM que no responden a la definición de sustancias infecciosas (véase 2.6.3),
pero que pueden provocar en animales, plantas o sustancias microbiológicas modificaciones que, 
normalmente, no se producirían como resultado de la reproducción natural. Se asignarán al Nº 
ONU 3245. Los MOGM o los OGM no estarán sujetos al presente Código cuando su uso esté 
autorizado por las autoridades competentes de los gobiernos de los países de origen, tránsito y 
destino.




